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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

18858 Anuncio de la Comunidad de Regantes del Canal de Albolote sobre
convocatoria de Junta General Ordinaria.

Se convoca a los propietarios de la Comunidad de Regantes del Canal de
Albolote (beneficiarios de las obras del Pantano del Cubillas y Canal de Albolote,
en los términos municipales de Albolote, Atarfe, Pulianas, Maracena y Granada), a
la junta general ordinaria que tendrá lugar el miércoles 29 de junio de 2026 a las
19:30 horas en primera convocatoria  y  a  las 20:00 horas em segunda en las
instalaciones de la Balsa de la Comunidad,  sita  en camino de la Estación de
Calicasas S/N de Albolote con el  siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura del acta anterior.

Segundo.-  Lectura  de la  Memoria  Semestral,  que presenta  el  Sindicato  y
aprobación si  procede.

Tercero.- Exposición y examen de cuentas del ejercicio 2025 y aprobación en
su caso.

Cuarto.- Ratificación de acuerdos adoptados por las Juntas de Gobierno de 20
de febrero de 2026, 30 de abril de 2026, 20 de mayo de 2026 y 27 de mayo de
2026.

Quinto.- Propuesta y aprobación, en su caso, de la modificación del artículo 45
de las Ordenanzas de la Comunidad, en lo referente al régimen de publicación de
las convocatorias de juntas generales ordinarias y extraordinarias, de conformidad
con el artículo 218.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Sexto.- Propuesta y aprobación, en su caso, de la modificación del artículo 37
de las Ordenanzas de la Comunidad, relativo al régimen de faltas, indemnizaciones
y sanciones.

Séptimo.- Todo cuando convenga al mejor aprovechamiento de las aguas, de
su uso y distribución de los riegos en el corriente año.

Granada, 1 de junio de 2026.- La Presidenta, María del Carmen Polo Martínez.
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